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Número: 
 

 
Referencia: MUY IMPORTANTE / CHINA / COVID 19 Pesca – GACC remite nota levantando suspensión 31 
establecimientos pesqueros a partir del 14/02/2023 y acepta se suspenda presentación informe quincenal estado 
situación plantas pesqueras
 
 
A: Miguel Donatelli (PRES#SENASA), Juan Maximiliano Moreno (DNRRII#MAGYP),
 
Con Copia A: Analía Amin (PRES#SENASA), Clarisa Belén Mosquera (PRES#SENASA), Martha Beatriz Velez 
(PRES#SENASA), Mayra Alexandra Medina (DNRRII#MAGYP), Gisela Sciorto (DNRRII#MAGYP), Santiago 
Bonifacio (DNRRII#MAGYP), María Laura De Rosa (DREAYO#MRE), María Florencia Rossi (DREAYO#MRE), 
Cristian Nicolás Sokolowski (DREAYO#MRE), Marcos Antonio Bednarski (DREAYO#MRE), Maria Agustina La 
Vitola (DREAYO#MRE), Azul Ximena Molina (DREAYO#MRE), Angeles Soraci (DREAYO#MRE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitir nota GACC N° 33/23 del Departamento de Supervisión de 
Inocuidad de Alimentos Importados y Exportados de la Administración General de Aduanas de la República 
Popular China (GACC), por la cual informa el levantamiento de la suspensión de los 31 establecimientos pesqueros 
argentinos por casos relacionados con COVID-19, a partir del 14 de febrero de 2023.

GACC informa que el levantamiento se enmarca en la aplicación del Anuncio GACC 131/22, por el cual deja sin 
efecto varias de las medidas de control por COVID-19 aplicadas por la República Popular China a partir del 8 de 
enero de 2023. A continuación, se especifican los datos de los 31 establecimientos de la pesca sobre los cuales se 
rehabilita la aceptación de permisos de importación de productos provenientes de estas plantas a partir del 
14/02/2023:
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N°
N° 

Oficial
Razón social Actividad Especie Provincia/Puerto

1 2176
B/P Paku (Luis Solimeno e Hijos 
S.A.)

Buque Pescado y langostinos Buenos Aires

2 2267
Conarpesa (Continental Armadores 
de Pesca S.A.)

Planta en 
tierra

Pescado y langostinos Chubut

3 2349 B/P Mar Sur Pescargen S.A. Buque
Pescados y 
langostinos

Chubut

4 2690
"B/P Mara I (Estrella Patagónica 
S.A.)"

Buque Langostinos Chubut

5 2776
B/P Juan Alvarez Pesquera San Isidro 
S.A.

Buque Langostinos Chubut

6 2851
B/P Miercoles Santo Pesquera Santa 
Cruz S.A.

Buque Langostinos Santa Cruz

7 2908
"B/P Mishima Marú N° 8 (Maronti 
S.A.)"

Buque Calamar Buenos Aires

8 3010 B/P Arbumasa XVII Arbumasa S.A. Buque Langostinos Santa Cruz

9 3116
B/P Vieirasa Dieciseis (Vieira 
Argentina S.A.)

Buque Langostinos Santa Cruz

10 3165 B/P Arbumasa XIX Arbumasa S.A. Buque Langostinos Santa Cruz

11 3177 B/P Arbumasa XVIII Arbumasa S.A. Buque Langostinos Santa Cruz

12 3244
"B/P Ponte de Rande Costa Marina 
S.A."

Buque
Pescado, langostinos 
y calamar

Buenos Aires

B/P Echizen Marú - Empresa 13 3245 Buque Pescado Tierra del Fuego



N°
N° 

Oficial
Razón social Actividad Especie Provincia/Puerto

Pesquera de La Patagonia y Antartida 
S.A. (Pesantar)

14 3445 B/P Verdel Ibermar S.A. Buque Pescado y langostinos Buenos Aires

15 3741 B/P Mar del Oro Valdore S.A. Buque Langostinos Santa Cruz

16 4082
"B/P Orion 3 Pesquera Santa Cruz 
S.A."

Buque Calamar Santa Cruz

17 4236 Agropez Sociedad Anónima
Planta en 
tierra

Pescado y langostinos Chubut

18 4313 B/P 75 Tae Baek (Illex Fishing S.A.) Buque Calamar Santa Cruz

19 4476
B/P Alvarez Entrena II Conarpesa 
(Continental Armadores de Pesca 
S.A.)

Buque Langostinos Chubut

20 4527 B/P Puente Mayor Altamare S.A. Buque Pescado y langostinos Chubut

21 4723
"B/P Madre Inmaculada Antonio 
Baldino e Hijos S.A."

Buque Calamar Buenos Aires

22 4844
B/P Api VI Api (Antártida Pesquera 
Industrial SA)

Buque Pescado y langostinos Chubut

23 4845
B/P Alvarez Entrena V (Agropez 
S.A.)

Buque Langostinos Buenos Aires

24 5000
"B/P Xin Shi Ji N° 89 Fénix 
International S.A."

Buque Calamar Buenos Aires

25 5008 B/P Sermilik (Riminimarr S.A.) Buque Langostinos Chubut



N°
N° 

Oficial
Razón social Actividad Especie Provincia/Puerto

26 5044
Xin Shi Ji N° 95 - Pesquera 20 de 
Noviembre S.A.

Buque Calamar Buenos Aires

27 5127
B/P Bogavante Segundo Iberconsa de 
Argentina S.A.

Buque Langostinos Chubut

28 5273
XIN SHI JI 25 - (Pesquera 20 de 
Noviembre  S.A.)

Buque Calamar Chubut

29 5330
LU QING YUAN YU 280 - 
PATAGONIA FISHING S.A.

Buque Calamar Buenos Aires

30 4237 B/P Aresit Pesquera Deseado S.A.U. Buque Pescado y calamar Santa Cruz

31 4721 B/P Santiago I (Food Arts S.A.) Buque Langostinos Chubut

De este modo, GACC da cumplimiento a la solicitud realizada por nota SENASA NO-2023-01757860-APN-
PRES#SENASA del 5 de enero de 2023, incorporando además las plantas 3244, 5044, 5273, 5330 y excluyó a las 
plantas 5243, 4302 y 4424, por lo que se solicita en estos últimos casos si las 3 plantas pueden verificar con sus 
importadores si las plantas continúan figurando suspendidas en el sistema de importación de GACC, o fue una 
omisión en el detalle de plantas señalados en la nota, para realizar el reclamo correspondiente.

Asimismo, en su nota GACC agradece la colaboración brindada por SENASA, las empresas pesqueras y toda la 
parte argentina en el proceso de minizar el riesgo de introducción del COVID-19 a través de alimentos importados 
de la cadena de frío en la República Popular China.

Por último, GACC acepta que se deje de presentar los informes quincenales de estado de situación de casos de 
COVID-19 en los establecimientos pesqueros habilitados. Sin embargo, tal lo adelantado oportunamente, la parte 
china solicita que se continúe instando a los establecimientos argentinos a que apliquen las medidas de prevención y 
control epidémicos, estipuladas en las directrices de la FAO, para evitar la contaminación en origen y garanticen 
eficazmente la inocuidad e higiene de los alimentos de la cadena de frío que exporten a China

Mucho se agradecerá comunicar a las autoridades del SAGyP, SENASA y áreas competentes. Quedamos a 
disposición por consultas adicionales.

 

Sin otro particular saluda atte.

 





Traducción 
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Nota del Buró de Inocuidad Alimentaria de la Administración General de Aduanas en Relación a la Reanudación de la Aceptación de Declaración de Importación de 31 Establecimientos de Productos de la Pesca de Argentina



Embajada de la República Argentina en China:

Desde el estallido de COVID-19, el gobierno chino se ha adherido al principio de "las personas primero y la vida primero", ha adoptado medidas de "prevención de personas y de bienes" contra el COVID-19, minimizó el riesgo de la introducción del COVID-19 a través de alimentos importados de la cadena de frío, aseguró en la mayor medida el rápido despacho de aduanas de los alimentos importados de la cadena de frío, hizo el mayor esfuerzo para mantener la confianza de los consumidores de alimentos importados de la cadena de frío y ha hecho el mayor esfuerzo para garantizar la seguridad de la cadena industrial y la cadena de suministro.  En los últimos tres años, de acuerdo con los requisitos de las Directrices emitidas por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), GACC ha trabajado con su distinguida parte en llevar adelante la prevención y el tratamiento internacionales del COVID-19. 

La comprensión y el apoyo de su distinguida parte les han dado a los consumidores chinos la confianza en seguir adquiriendo con tranquilidad alimentos importados de la cadena de frío y con confianza, viene el comercio. Según las estadísticas, en el contexto de la situación epidémica internacional compleja y grave, en el año 2022 mostraron un aumento constante y bueno las importaciones de alimentos de la cadena de frío de China.  Argentina exportó 625.000 toneladas de productos de la pesca a China, con un valor de 21.370 millones de rmb. La buena cooperación entre China y Argentina no solo ha garantizado la seguridad y la estabilidad de la cadena de suministro de la cadena mundial de la industria alimentaria, sino que también contribuye a la prevención y el control del COVID-19 en su propio país.

El 28 de diciembre de 2022, la parte china emitió el Comunicado de Asuntos Relacionados con la Clasificación y Gestión a Clase B de la Infección por el Nuevo Coronavirus (Comunicado GACC N° 131/ 2022), en el cual se establece que, a partir del 8 de enero de 2023, se cancelarán todas las medidas de monitoreo y pruebas de ácidos nucleico del nuevo coronavirus, entre otras, tomadas en puerto sobre todos los alimentos importados de la cadena de frío. 

Con el fin de mantener aún más la estabilidad del comercio de productos de la pesca entre China y Argentina, tomándose en cuenta de la efectividad de las medidas de control tomadas en origen por su distinguida parte y la situación de corrección realizada por los establecimientos, la parte china decidió reanudar la aceptación de declaración de importación de los envíos de productos de la pesca que cumplan los requisitos de China, despachados a partir del 14 de febrero de 2023, incluido el 14 de febrero, de los 31 establecimientos de su distinguido países (N° 2176, 2267, 2349, 2690, 2776, 2851, 2908, 3010, 3116, 3165, 3177, 3244, 3245, 3445, 3741, 4082, 4236, 4313, 4476, 4527, 4723, 4844, 4845, 5000, 5008, 5044, 5127, 5273, 5330, 4237, 4721).

China da la bienvenida a la exportación a China de más productos de la pesca inocuos y de alta calidad.  La parte china está de acuerdo de que se no enviará información periódica sobre la situación del COVID-19, sin embargo, se le solicita a su distinguida parte seguir instando a los establecimientos a que apliquen estrictamente las medidas de prevención y control epidémicos, estipuladas en las directrices de la FAO para evitar la contaminación en origen y garanticen eficazmente la inocuidad e higiene de los alimentos de la cadena de frío que se exporten a China.  La parte china está dispuesta a continuar fortaleciendo la cooperación con su distinguida parte, mantener conjuntamente la estabilidad y la seguridad de la cadena industrial de la cadena de suministro global y promover conjuntamente el desarrollo sostenible y saludable del comercio.

Se le solicita a su distinguida Embajada transmitir lo anteriormente informado al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.  

Atentamente
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